
 

 

VISTO:  

Que en la audiencia del día de la fecha las cámaras empresaria ATA y CAPIT no han efectuado ninguna propuesta, 

demostrando una vez más su mala fe negocial, condenando así a una fuerte pérdida del poder adquisitivo del 

salario de los trabajadores y las trabajadoras que se encuentran bajo el ámbito de los convenios 131/75, 643/11 y 

411/05, y; 

CONSIDERANDO:  

La falta de cumplimiento, del sector empresario, al compromiso asumido en el cual indicaba que en el día de la 

fecha iban a presentar una propuesta concreta, la cual no realizó, sin importar la grave situación económica que 

atraviesan los trabajadores/as; 

Que solicitamos al sector empresario atienda con la seriedad y urgencia, la necesidad de mantener el poder 

adquisitivo del salario; 

Que la demora y dilación en la discusión paritaria, nos provoca un grave daño para recomponer el salario de los 

trabajadores y las trabajadoras. 

Que nos encontramos en un estado de urgencia y necesidad, que amerita una respuesta inminente es que: 

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 

RESUELVE: 

1) Ratificar nuestra solicitud de reajuste salarial consistente en un incremento del 30% adicional para el mes 
de diciembre sobre todos los rubros remunerativos y no remunerativos vigentes a septiembre 2023 

2) Convocar a PAROS DE 3 HORAS POR TURNO PARA EL DIA 30 DE ENERO DE 2024, con presencia 
en los lugares de trabajo, en todas las empresas del país alcanzadas por los Convenios Colectivos de 
Trabajo 131/75, 634/11 y 411/05, en apoyo a nuestra solicitud de recomposición salarial.  

La implementación y modalidad de la medida estará a cargo de cada representación sindical atendiendo la 
variedad de turnos y programación en las empresas y en las distintas jurisdicciones.  

3) Realizar Asambleas, para informar de la situación, y organizar la medida de acción directa que se ha 
dispuesto, en procura de lograr nuestro objetivo de reajuste salarial  

4) Acudir a la próxima audiencia el día MIERCOLES 31 de ENERO de 2024 a las 11:00 horas, y a todas 
las reuniones que seamos convocados ante la autoridad de aplicación o que se establezca de manera 
directa entre las partes con buena fe negocial en procura de lograr nuestro objetivo salarial. 

5) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que dispone el 
SATTSAID.  

Buenos Aires, 25 de Enero de 2024 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


